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idminlstraoiiin provitial 
GoMerno Ciill 

déla prorácía de León 
^ 1 

CiiQisada General de Abastecimientos 
9 Transportes 

DELEGACION D E L E O N 

De interés para los Ayuntamientos^ 
de esta provincia 

Por el presente se recuerda a to-
uo§ ios Ayuntamientos de la provin
cia la obligación que tienen de cum
plimentar la Circular n.0 118 de fe
cha 23 de Febrero último de. esta 
delegación Provincial, referente al 
Parte mensual del movimiento ga-
nnÜero el c u a l tierie q116 obrar en 
Poaer de esta citada Delegación 

0{?0 máximo el día 5 de cada mes. 
ueberán poner el mayor celo en 

^ cumPlilnieQto de cuanto se espe
j e a en dicha parte con arreglo a 
^ instrucciones del mismo. 
nes lncurpplimiento de estas órde-
n ^ w - i ^ V a r * unída la sanción corres
pondiente. 
^imi ^ 86 baee Público Para cono-
t idrve * 0 ̂  ^mplimiento por repe-

a°es Ayuntamientos> 

eon-U de Marzo de 1946. 
893 Gobernador civil Delegano, 

Cario* Arias Navarro 

ipuíacito profiBíial fle Leúa 
C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a lo orde
nado en el artículo 59 del Regla
mento de 24 de Junio de 1941 (Bole
tín Oficial det Estado de 9 de Julio) 
del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local, se pone en conoci
miento de todos los Ayuntamientos 
d é l a provincia, la obligación que 
tienen de ingresar en el plazo de 
dos meses, a contar desde esta fecha 
en la Depositaría de esta Excma. Di
putación provincial dc! una sola vez, 
el importe de las cuotas que figuren 
en sns respectivos presupuestos del 
ejercicio actual, con destino a los. 
gastos del sostenimiento del mencio
nado Instituto.' 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León 11 de Marzo de 1946.—El 
Presidente, Raimundo. R. del Valle. 

921 

lelatnra AMmita de León 
Contestando a las numerosas con

sultas recibidas^ esta Jefatura ad
vierte a los labradores a quienes se 
les hayan señalado superficies mí
nimas a sembrar de garbanzos y no 
tengan semilla suficiente, que pue
den solicitarla por conducto de la 
Junta Agrícola a la Inspección Pro
vincial de la Comisaría de Recursos 
en León (Paloma, 1). 

León, 8 de Marzo de 1946,-El In
geniero Jefe, Uzquiza, 868 

Delegación de Trabajo de León 
JUNTA PROVINCIAL DEL PARO 

E l limo. Sr. Comisario Nacional 
del Paro, en escrito de 23 de Febre
ro último, y a ñn de dar cumpli
miento a las Ordenanzas para apli
cación de la Ley de 25 de Junio de 
1935, sobre confección de un regis
tro de inmuebles acogidos a dicha 
Ley, ordena que todos los propieta
rios de casas acogidas a los benefi
cios que dicha disposición concede, 
remitan a la Secretaría de esta Jun
ta, Condes de Sagasta, 2, 3,° (Delega
ción de Trabajo), en el plazo de 15 
días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, lo que se inte
resa en el día de hoy, una declara
ción jurada, por duplicado, com
prensiva de los siguientes extremos: 

í." Nombre de la persona o enti
dad propietaria del iumueble, 

2. ° Lügar en que se halla situa
da la finca. 

3. ° Viviendas que la integran y 
habitaciones de cada una. 

4. ° Locales destinados a diferen
tes usos. 

5. ° Fecha en que fué reconocida 
la exeneción tributaria y en su de
fecto de la solicitud interesándola. 

E l incumplimiento de cuanto ante
cede, será sancionado eon arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
Ley de 10 de Noviembre de 1942, sin 
perjuicio de ulteriores resoluciones 
en el orden fiscal, que puedan adop
tarse por la Administración, 

León, 6 de Marzo de 1946.—El De
legado de Trabajo Vicepresidente 
Segundo, J. Zaera León. 830 
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leiatura de Obras públicas Profincia de leáo 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Diciembre de 1945. 

Húmero 
de 

orden 

5̂ 308 
5.309 
5.310 
5.311 
5.312 
5.313 
5.314 
5.315 
5.316 
5.317 
5.318 
5.319 

-5.320 
5.321 
5.322 
5.323 
5.324 
5.325 
5.326 
5.327 
5.328 
5.329 
5.330 

Clase 

1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
Ia 
1. a 
Ia 
Ia 
'¿a 
2. a 
2 a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2 a 
2.a 
2a 
1. a 
2. a 
2a 

N O M B R E S 

Ismael González Morán.. . . . . . . . 
Leonardo Die r Caballero 
Trimitario Gutiérrez González 
Santos Alonso Gutiérrez 
Eduardo Blanco Ordás 
Emilio Carrillo Laredo........ 
Elias Calvo Bermejo 
Alfredo Núñez Diez. 
Rufino Juan Jañez...,. 
Guillermo Alonso Alonso 
Simón González Alonso. . . . . . . 
Enrique Fernández Casanova.. 
Miguel Guerra Alvarez......., 
Eutiquiano Negral Pastor....., 
lulio Mateo Pérez , 
Amable Cordón González . . . , 
Alejandrino García González., 
Agustín Perrero Fuertes....... 
Fernando García Bragos 
Benigno Rodríguez González.. 
Felipe Alvarez Rodríguez.. . . 
Ernesto Anas Fernández 
Jacinto López L ó p e z . . . . . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Domingo... 
Moisés. . . . . 
Aquilino.... 
Aquilino.. . . 
Restituto... 
Leopoldo... 
Jesús 
Benito.. . . . . 
Emilio..,... 
Felipe. 
Salvador... 
Emilio 
losé.. . . . . . 
Liberto 
losé 
Quirino . . . 
Cayetano... 
Vicente . . . . 
Manuel . . . . 
trineo...... 
Esteban.... 
Isaac 
Teodoro.... 

Teresa.... 
María . . . . . . 
Escolástica-
Aquilino.. .. 
Marta.. . . . . 
Josefa . . . . . . 
Dorotea — 
Urbana . . . . 
Rosalía, . . 
María . . . . . 
Angela..... 
Asunción... 
Pilar. . . . . . 
Guadalupe, 
]ulia . . . . . , 
Cesárea.. . 
Felicita..., 
Ana María 
Anastasia,. 
Eudosia... 
Patrocinio . 
Valeriana. 
Petra... . . . 

NACIMIENTO 

Día M E S 

Octubre . . . 
Octubre . . . 
Abril 
Marzo..... 
Febrero... 
Marzo 
A b r i l . . . . . . 
Diciembre. 
Octubre... 
Diciembre. 
Enero 
) ulio 
Enero 
Diciembre. 
Mayo 
Mayo 
Diciembre. 
Agosto . . 
Abril 
Febrero.. . . 
Octubre... 
Marzo..... 
Pobrero.. . 

Año 

1920 
1918 
1922 
1925 
1909 
1906 
1921 
1920 
1922 
1920 
1922 
1927 
1927 
1912 
1921 
1921 
1925 
1926 
1924 
1926 
1914 
1925 
1910 

L U G A R 

s/ illavérde.. . . . . 
Sahagún 
Sariegos........ 
Matallana 
Campo de Santibañez 
Ponferrada 
Aviñanto de la Peña.. 
Villarramiel 
Matalobos,. 
Villasimpliz...... 
Villamanín.. . . . . 
Bembibre t . . . , . . . 

Villoría de Orbigo... • 
V aldemora. 
Puebla de Lillo.. >. . 
Peredilade Bordón.. • 
Villamegil. 
Vegucllina de O 
Orzooaga........ 
Villasabariego.. 
Canales 
Villablino......, 
Montejos. 

PROVINCIA 

Zamora. 
León., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pelencia. 
Idem. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Ídem. 
Idem, 

León, 2 de Enero de 1946.—El Ingeniero Jefe, Pió Cela. 21 

liliMstrasíiiii mooMpi 
Ayuntamiento de 

León 
En ejecución del acuerdo tomado 

por la Comisión Municipal Perma
nente de este Excmo. Ayuntamien
to, y cumplido el trámite del anun
cio previo previsto en el art. 26 del 
vigente Reglamento de Contratación 
Municipal, se anuncia un concurso-
subasta de urgencia para la contra
tación de las obras de construcción 
<te un colector desde la calle del 
Arco de las Animas hasta el de La 
a i3 AÍ"3' en Santa Ana, con arreglo 
da Meinoria- plano v proyecto re-
oin i por el Sr- Arquitecto muni-
Pesetasy ^ 61 tÍp0 de 155-207'62 
ornn8 Madores presentarán sus 
onp o0,8^10^8' ajustadas al modelo 
do dp í ual se inserta, en el Negocia-
tam W stas de este Excmo. Ayun-
a una ' ^ranta las horas de diez 
c o n t a r á 611 ê  Plazo de diez días, 
la inser • * Partir fiel siguiente al de 
«1 Bo lPt i¿0Knd?1 Pásente anuncio en 
de rein 2 üftcial del Estado, debiendo 
Uevar â grarse con Póliza de 4,50, y 
^ 1 on c 61"1?0 un sel10 municipal 

' slendo requisito el que los 

sobres que las contengan estén de
bidamente cerrados y lacrados. 

En sobre separado, los licitadores 
presentarán una declaración en la 
que hagan constar Ips medios mate
riales de que disponen para la eje
cución de las obras, junto con los 
documentos justificativos de su com
petencia en la realización de las de 
esta clase. 

Para tomar parte en este concurso-
subasta será requisito indispensable 
acompañar el resguardo acreditati
vo de haber constituido en la Depo
sitaría municipal, en la Caja Gene
ral de Depósitos, o en una de sus 
sucursales, en concepto de fianza 
provisional, el depósito de 3.104,15 
pesetas (dos pop ciento del presu
puesto), cuyo importe será duplica
do por el que resulte adjudicatario, 
como fianza definitiva para respon
der de las obligaciones derivadas 
del contrato. 

En el acto de entrega de los plie
gos, los licitadores introducirán el 
resguardo que se indica anterior
mente en el sobre que contenga las 
referencias técnicas, después de ha
ber sido examinado dicho resguar
do por el funcionario correspon 
diente, procediendo a cerrar el men 
clonado sobre a satisfacción del pre 
sentador. 

La apertura de los pliegos presenta
dos tendrá lugar a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que termi
ne el plazo de admisión de los mis
mos, ante ja Mesa, presidida por el 
Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, y con asistencia 
de otro miembro de la Comisión 
Permanente y del Arquitecto muni
cipal o un miembro de la Comisión 
de Obras (que no tendrá otra inter
vención que dictaminar sobre las 
referencias técnicas), dando fe del 
acto el Notario a quien por turno 
corresponda. Se empezará por la 
apertura de todos los sobres que 
contengan las declaraciones relati
vas a los medios de que dispongan 
los licitadores para la ejecución de 
las obras, y referencias técnicas en 
orden a la respectiva competencia, 
y, a la vista de las mismas, la Mesa 
resolverá en el acto respecto de aque
llos licitadores que deban ser admi-
tidos^y de aquellos otros que, por no 
reunir las suficientes garantías, se
gún su apreciación discrecional, es
time deben ser excluidos y, hecho» 
se procederá a abrir los pliegos que 
contengan la proposición económi
ca y que hayan sido presentados por 
los licitadores admitidos, siendo nre-
ceptivo para la Mesa el adjudicar 
provisionalmente él concurso-subas-



4 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado José Diez 

'Blanco, para que comparezca-ante 
mi autoridad o la det punto donde 
se halle, y si fuera en eLextranjero 
ante el Cónsul español, a fines rela
tivos al servicio mititar de su her
mano Juan Diez Blanco. 

E l repelido José, es natural de 
Ribota de Sajambre, hijo de Víctor 
y de Valentina, y cueáta 39 años 
de edad, estatura regular. 

Oseja de Sajambre, a 9 de Marzo 
de 1946.—El Alcalde, Amadeo Fer
nández. 852 

ta al autor de la que resulte más 
ventajosa. 

Las proposiciones económicas de 
los que no hayan sido admitidos se 
devolverán sin abrir a los respec
tivos interesados. 

E l bastanteo de poderes se hará 
por el Letrado asesor de este Exce
lentísimo Ayuntamiento. \ 

La Memoria, planos, presupuesto 
y demás documentos que constitu
yen el expediente, se hallan de ma
nifiesto en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría de esta Corporación, 
en donde podrán ser examinados 
por cuantos lo deseen durante los 
días laborables, de once a una. 

León, 12 de Marzo de 1946.-El 
Alcalde. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . vecino da . . . . . . , con 

domicilio en enterado del 
anuncio publicado en el J3o/eím O/i-
ciaZ del Estado del día ,. . r e l a t i v o 
a la contratación de las obras de 
construcción de un colector desde 
la calle del Arco de las Animas al 
de La Chantría, en Santa Ana, así 
como de la Memoria, planos, pro
yecto y presupuesto de dichas obras 
y de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas que han de regir en el concur-' se expone al público, con el fin de 
sa-subasta de las mismas, se com-1 que los que se encuentren perjudi-
promete a llevar a cabo su ejecu- cados presenten en el plazo de ocho 
ción, con estricta sujeción a los plie- • días, las reclamaciones que conside 
gos mencionados, en la cantidad de : ren justas, en la Secretaría del Ayun 

Ayuntamiento de 
Turcia 

L a Corporación de mi presidencia 
en la sesión ordinaria del día de 
hoy, acordó concederle a D.a María 
Gayoso Franco, un sobrante de vía 
pública en el-casco del pueblo de 

| Palazuelo de Orbigo, enclavado en-
• tre el Huerto del Estercolero de la 
j misma y Prado de los Frailes, por 

su lado Poniente, y la huerta aneja 
a la casa también de su propiedad, 
por su lado Saliente, Prado de los 
Frailes; y por el Norte, con la huerta 
aneja a su citada casa, y por el Sur» 
con el Prado de las Huergas, lo que 

(en letra) pesetas. 
(Fecha y firma del proponente). 
892 Núm. 132.-205,50 ptas. 

Formado/por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Padrón Municipal de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días hábiles, ál 
objeto de oír reclamaciones. 

Viílaturiel 
Santas Martas 
Benuza. 
Soto y Amío 
Santiagomillas 

917 
916 
851 
896 
898 

tamiento, debidamente reintegradas 
Turcia, 17 de Febrero de 1946.— 

E l Alcalde, Tomás Marínez 
634 Núm. 135.-36,00 ptas 

'Eritidades, menores 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu 

Juan Diéz Blanco,i Puesto ordinario para el año 1946 
reem plazo de 1945, se halla de manifiesto al público 

el domicilio del Presidente 

Ayantámiento de 
Oseja de Sajambre 

Por este Ayuntamiento, y ajustan 
cía del mozo 
número 9 del 
se instruye expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero de 
su hermano José Diez Blanco. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor númere de datos posible. 

Junta vecinal de San Román 
de los Oteros 

Las cuentas del ejercicio de 1945 
se hallan terminadas, aprobadas 
expuestas al público en casa del que 
suscribe, por el plazo de quince días 
pasados los cuales, no serán admi 
tidas. 

Sañ Román de los Oteros, 2 de 
Marzo de 1946.—El Presidente, Mi 
guel González. 837 

AdraiDistracíón de justicia 

en el aomicino aei Fresiaente res
pectivo, por. espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, podrán formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes* 

Cubillos del Sil 862 
Santa Colomba de la Vega 863 
Villafañe 882 
Aralla 881 
Bembibre 895 
La Robla 914 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Ricardo Alvarez. Abundancia 

Juez municipal de este término, en 
funciones de primera instancia del 
partido, por vacante del cargo. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo promovidos por don 
Manuel Diez García, vecino de esta 
capital, representado por el Procn-
rador D. José Muñiz Alique, contra 
D. Francisco Mayo Lafuente, vecino 
de Dornillos, (Zamora) sobre pago 
de nueve mil novecientas pesetas, 
declarado el demandadoien rebeldía 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi^ 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
veintisiete de Febrero de mil no

vecientos cuarenta y seis. Vistos por 
el Sr. D. Ricardo Alvárez Abundan
cia, Juez municipal de León en fun
ciones de primera instancia por ha
llarse vacante el cargo, los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por D. Manuel Diez García, ¡mayor 
de edad, casado, contratista, vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Procurador D. José Muñiz Alique 
con la dirección del Letrado don 
José Pinto Maestro, contra D Fran
cisco Mayo Lafuente, vecino de Dor-
nillas, provincia de Zamora, sobre 
pago de nueve mil novecientas pe
setas de principal, interesps y cos
tas^ 

«Fallo: Que debo maridar y man
do seguir la ejecución adelante has
ta hacer trance y remate en los bie
nes embargados al demandado don 
Francisco Mayo Lafuente y con su 
producto pago total al demandante 
D. Manuel Diez García, de las nueve 
mil novecientcs pesetas de princi
pal origen de este proceso, intereses, 
legales de esa suma a razón del cua
tro por ciento anual desde la fecha 
de interposición de la demanda 
como se pide, y costas causadas y 
que se causen, en todas las que ex
presamente se condena al dicho de
mandado.—Así por esta mi senten
cia que se notificará personalmente 
al ejecutado, si lo solicitare el ejecu* 
tante, o en otro caso se hará la noti' 
ficación en la forma que la Ley pre" 
viene, lo pronuncio, mando y firm0* 
—Ricardo Alvarez Abundancia.-' 
Rubricado.» 

Lo relacionado es cierto y la 
tencia inserta fué publicada 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notific 
al demandado rebelde, extiend 
presente edicto en León a cuatro 
Marzo de mil novecientos c11^6^. 
y seis.—Ricardo Alvarez. —El Sec 
tario judicial, P. O., A. Torices. 
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